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SUBYACENTES DESCRITOS EN EL PROSPECTO, TODA VEZ QUE EL RENDIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS ESTRUCTURADOS A 

QUE SE REFIERE ESTE PROSPECTO PUEDE TENER UN COMPONENTE SIMILAR AL DE UN INSTRUMENTO FINANCIERO DERIVADO.   

 

ALGUNOS DE LOS TIPOS DE VALORES A QUE SE REFIERE ESTE PROSPECTO NO CONTARÁN CON UNA CALIFICACIÓN SOBRE SU 

CALIDAD CREDITICIA EN SÍ MISMOS, EN VIRTUD DE QUE, EN SU CASO, EL PAGO DE PRINCIPAL O SUS RENDIMIENTOS NO 

DEPENDEN DE LA CALIDAD CREDITICIA DEL EMISOR, SINO DE FACTORES AJENOS PACTADOS PARA CADA SERIE DE 

INSTRUMENTOS PARTICULAR. 

 

ALGUNOS DE LOS TIPOS DE VALORES QUE SE EMITAN AL AMPARO DE ESTE PROSPECTO SON INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

ESPECIALIZADOS PARA INVERSIONISTAS SOFISTICADOS, CONOCEDORES DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS TALES COMO 

OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS, POR LO QUE SE RECOMIENDA A LOS INVERSIONISTAS ASESORARSE SOBRE LOS 

RIESGOS ASOCIADOS A ESTE TIPO DE INVERSIONES (ESPECIALMENTE SOBRE LOS RIESGOS DE MERCADO). 

 

LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS QUE SE DESCRIBEN EN ESTE PROSPECTO, DEBERÁN 

CONSIDERAR QUE EL RÉGIMEN FISCAL RELATIVO AL GRAVAMEN O EXENCIÓN APLICABLE A LOS INGRESOS DERIVADOS DE 

LOS RENDIMIENTOS O COMPRAVENTA DE LOS INSTRUMENTOS, NO HA SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD 

TRIBUTARIA COMPETENTE. 

 

EL EMISOR NO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE ACTUALIZAR EL PRESENTE PROSPECTO, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE AL 

CORRIENTE CON SUS OBLIGACIONES DE ENTREGA DE INFORMACIÓN PERIÓDICA EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES VIGENTES. 

 

EN EL EVENTO DE QUE SE MODIFIQUEN LOS TÉRMINOS BAJO LOS CUALES SE OTORGÓ LA OPINIÓN LEGAL DE LOS 

INSTRUMENTOS EL EMISOR DEBERÁ PRESENTAR UNA NUEVA OPINIÓN LEGAL EXPEDIDA POR ABOGADO EXTERNO, ANTES DE 

LLEVAR A CABO COLOCACIONES ADICIONALES AL AMPARO DEL PROGRAMA. 

 

EL REPRESENTANTE COMÚN ESTA FACULTADO Y TIENE EL DERECHO DE SOLICITAR AL EMISOR LA INFORMACION QUE SEA 

NECESARIA CONFORME A LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 68 DE LA CIRCULAR ÚNICA DE EMISORAS PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. PARA ESTOS EFECTOS, LA CIRCULAR UNICA DE EMISORAS 

ESTABLECE QUE EL REPRESENTANTE COMÚN PUEDE, PERO NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE PRACTICAR VISITAS O 

INSPECCIONES PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL EMISOR. AL SER FACULTADES (MAS NO 

OBLIGACIONES) DEL REPRESENTANTE COMUN EL SOLICITAR INFORMACIÓN Y REALIZAR LAS VISITAS, ES POSIBLE QUE EL 

REPRESENTANTE COMUN NO SOLICITE DICHA INFORMACION NI REALICE LAS VISITAS. 

 

ASIMISMO, EL REPRESENTANTE COMÚN LLEVARÁ A CABO SUS FACULTADES DE VERIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN ÚNICAMENTE 

A TRAVÉS DE LA INFORMACIÓN QUE LE HUBIERE PROPORCIONADO EL EMISOR PARA TALES EFECTOS. 

 

 

 

La inscripción preventiva de los Instrumentos a ser emitidos al amparo del Programa que se describe en este Prospecto fue otorgada por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores y se encuentran inscritos de manera preventiva con los siguientes números: 0176-4.18-2023-005 los Certificados Bursátiles Bancarios, 

0176-4.00-2023-004 los Certificados Bursátiles Bancarios Estructurados, 0176-4.40-2023-003 los Bonos Bancarios, 0176-4.00-2023-005 los Bonos 
Bancarios Estructurados y 0176-4.40-2023-003 los Certificados de Depósito y, en su momento, podrán ser objeto de oferta pública, oferta pública restringida 

o colocación sin que al efecto medie oferta pública, según corresponda y resulte aplicable, y ser inscritos en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana 

de Valores, S.A.B. de C.V. o cualquier otra bolsa de valores con concesión del Gobierno Federal otorgada en términos de la Ley del Mercado de Valores. 

 

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA BONDAD DE LOS VALORES, LA 

SOLVENCIA DEL EMISOR O SOBRE LA EXACTITUD O VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PROSPECTO, NI 

CONVALIDA LOS ACTOS QUE, EN SU CASO, SE HUBIESEN REALIZADO EN CONTRAVENCIÓN DE LAS LEYES. 

 
El presente Prospecto relativo al Programa está a disposición del público inversionista con el Intermediario Colocador. Asimismo, el Prospecto puede ser 

consultado en Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores: www.cnbv.gob.mx, así como en el portal del Emisor en la siguiente dirección investors.banorte.com. 

 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2023. Aut. CNBV para su publicación 153/5816/2023 de fecha 15 de diciembre de 2023. 

 

  

Intermediario Colocador 

 

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/




 

 
 

Los suscritos, manifestamos que a la fecha de este Prospecto y con base en la información que tenemos a nuestra 
disposición, a nuestro leal saber y entender, el Emisor reúne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores” 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones. 

CASA DE BOLSA BANORTE, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

 

 

 
_________________________ 

Por: Alejandro Osorio Pérez 
Apoderado 

 
_________________________ 

Por: Erick Guadalupe Arroyo López 
Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

[Esta hoja corresponde al Prospecto del programa de colocación de certificados bursátiles bancarios, certificados 
bursátiles bancarios estructurados, bonos bancarios, bonos bancarios estructurados y certificados de depósito a 

cargo de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte.] 

 













































































































































































































































































































































































































































Intermediario Colocador





                   

             





              

                

      

















CASA DE BOLSA BANORTE, S.A. DE C.V.,

GRUPO FINANCIERO BANORTE















Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros consolidados de Banco Mercantil 

del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, y Subsidiarias  (la “Emisora”) al y por los años 

terminados el 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020, contenidos o incorporados por referencia en el presente Prospecto 

de colocación, fueron dictaminados con fechas 28 de febrero de 2023, 28 de febrero de 2022 y 5 de marzo 2021, 

respectivamente, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Asimismo, manifestamos que hemos leído el presente Prospecto de colocación y, basado en su lectura y dentro del alcance 

del trabajo de auditoría realizado, no tenemos conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la información que 

se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros consolidados dictaminados, señalados en el párrafo anterior, 

ni de información que haya sido omitida o falseada en este Prospecto de colocación, o que los mismos contengan 

información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

No obstante, los suscritos no fuimos contratados para realizar, y no realizamos, procedimientos adicionales con el objeto 

de expresar una opinión respecto de la otra información contenida en el presente Prospecto de colocación que no provenga 

de los estados financieros consolidados dictaminados. 

Atentamente, 

___________________________________________ __________________________________________ 

C.P.C. Gabriel González Martínez

Representante Legal 

Socio de Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche 

Tohmatsu Limited 

C.P.C. Daniel Castellanos Cárdenas

Auditor Externo 

Socio de Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche 

Tohmatsu Limited 
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Asesor Legal Externo

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de los 

valores  cumple  con  las  leyes  y  demás  disposiciones  legales  aplicables.  Asimismo,  manifiesta  que  no  tiene 

conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo 

contenga información jurídica que pudiera inducir a error a los inversionistas.

__________________________

Carlos Enrique Mainero Ruiz 

Socio

White & Case, S.C.
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18 de diciembre de 2023 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 

Dirección General de Emisoras 

Av. Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 

Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregon 

C.P. 01020, Ciudad de México, México. 

Hago referencia a la solicitud presentada el 11 de mayo de 2023 y sus alcances 

presentados ante esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) por Banco 

Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 

(“Banorte” o el “Emisor”), mediante la cual solicita autorización para llevar a cabo: (i) la 

inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 

bursátiles bancarios, certificados bursátiles bancarios estructurados (conjuntamente con los 

certificados bursátiles bancarios, los “Certificados Bursátiles Bancarios”), bonos 

bancarios (los “Bonos Bancarios”), bonos bancarios estructurados (los “Bonos Bancarios 

Estructurados”) y certificados de depósito (los “Certificados de Depósito”) 

(conjuntamente, los “Instrumentos”) a ser emitidos al amparo del programa de colocación, 

por un monto revolvente de hasta $70,000,000,000.00 (setenta mil millones de Pesos 

00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión (“UDIs”) o cualquier moneda 

extranjera, sin que las emisiones de Bonos Bancarios Estructurados excedan de 

$30,000’000,000.00 (treinta mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs 

o en cualquier moneda extranjera, en el entendido que el monto que corresponda a los 

Bonos Bancarios Estructurados, será sin carácter revolvente, a cargo de Banorte como 

emisor recurrente (el “Programa”); (ii) en su momento, se lleve a cabo la publicación y 

difusión del prospecto del Programa; (iii) difundir y publicar los formatos de los 

suplementos, avisos de oferta, avisos de colocación con fines informativos para 

colocaciones sin que al efecto medie oferta pública y de los documentos con información 

clave para la inversión, que se utilizarán para las emisiones de Instrumentos bajo el 

Programa de Banorte como emisor recurrente, en términos del artículo 13 Bis de las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 

participantes del mercado de valores (las “Disposiciones”); y (iv) llevar a cabo la oferta 

pública u oferta pública restringida de la totalidad de los Instrumentos a ser emitidos bajo 

el Programa (la “Solicitud”). 

La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), así como en los 

artículos 2, fracción I, inciso h), 13, párrafos segundo y cuarto, 13 Bis de las 

Disposiciones. 

Para efectos de la presente opinión, he revisado exclusivamente los siguientes 

documentos: 
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a. Escritura pública número 30,421 de fecha 17 de marzo de 1945, otorgada 

ante Fernando G. Arce, Notario Público número 54 de la Ciudad de 

México, inscrita en el Registro Público de Comercio de Monterrey, 

Nuevo León el 23 de junio de 1945, bajo el número 65, fojas 114 del 

volumen 199, libro 3 de la sección Comercio, que contiene el acta 

constitutiva de Banorte; 

b. Escritura pública número 253,693 de fecha 11 de mayo de 2023, 

otorgada ante el licenciado Cecilio Gonzáles Márquez, Notario Público 

número 151 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de 

Comercio de Monterrey, Nuevo León el 16 de junio de 2023, bajo el 

folio mercantil electrónico número 81438, que contiene la compulsa de 

estatutos sociales de Banorte (los “Estatutos Sociales”); 

c. Escritura pública número 41,981, de fecha 5 de febrero de 2015, otorgada 

ante la fe del licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, 

Notario Público número 44 del Estado de México, inscrita en el Registro 

Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 13 de febrero de 

2015, bajo el folio mercantil electrónico número 81438*1, en la cual 

constan, entre otros, los poderes generales para actos de administración y 

para suscribir títulos de crédito en términos del artículo 9 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito (“LGTOC”), otorgados por 

Banorte a Héctor Martín Ávila Flores; 

d. Escritura pública número 42,171, de fecha 13 de abril de 2015, otorgada 

ante la fe del licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, 

Notario Público número 44 del Estado de México, inscrita en el Registro 

Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 12 de mayo de 2015, 

bajo el folio mercantil electrónico número 81438*1, en la cual constan, 

entre otros, los poderes generales para actos de administración y para 

suscribir títulos de crédito en términos del artículo 9 de la LGTOC, 

otorgados por Banorte a Diego González Chebaux; 

e. Escritura pública número 182,259, de fecha 29 de septiembre de 2015, 

otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, Notario 

Público número 151 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 

Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 19 de octubre de 

2015, bajo el folio mercantil electrónico número 81438*1, en la cual 

constan, entre otros, los poderes generales para actos de administración y 

para suscribir títulos de crédito en términos del artículo 9 de la LGTOC, 

otorgados por Banorte a Carlos Alberto Arciniega Navarro; 

f. Escritura pública número 213,825, de fecha 1 de octubre de 2018, 

otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, Notario 

Público número 151 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 

Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 7 de noviembre de 
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2018, bajo el folio mercantil electrónico número 81438, en la cual 

constan, entre otros, los poderes generales para actos de administración y 

para suscribir títulos de crédito en términos del artículo 9 de la LGTOC, 

otorgados por Banorte a Gabriela Adriana Corona Guerra; 

g. Escritura pública número 211,435, de fecha 3 de julio de 2018, otorgada 

ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público 

número 151 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de 

Comercio de Monterrey, Nuevo León el 24 de julio de 2018, bajo el folio 

mercantil número 81438, en la cual constan, entre otros, los poderes 

generales para actos de administración y para suscribir títulos de crédito 

en términos del artículo 9 de la LGTOC, otorgados por Banorte a Ignacio 

Javier Saldaña Paz; 

h. Escritura pública número 234,743, de fecha 3 de marzo de 2021, 

otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, Notario 

Público número 151 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 

Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 20 de julio de 2021, 

bajo el folio mercantil número 81438, en la cual constan, entre otros, los 

poderes generales para actos de administración y para suscribir títulos de 

crédito en términos del artículo 9 de la LGTOC, otorgados por Banorte a 

Juan Pablo Villela Vizcaya; 

i. Escritura pública número 37,384, de fecha 11 de diciembre de 2003, 

otorgada ante la fe del licenciado Primitivo Carranza Acosta, Notario 

Suplente del licenciado Javier García Ávila, titular de la notaría número 

72 de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el Registro 

Público de Comercio Monterrey, Nuevo León el 18 de diciembre de 

2003, bajo el folio mercantil número 12722, volumen 4, libro primero, en 

la cual constan, entre otros, los poderes generales para actos de 

administración y para suscribir títulos de crédito en términos del artículo 

9 de la LGTOC, otorgados por Banorte a Herminio Alfaro Arcibar; 

j. Escritura pública número 46,585 de fecha 14 de septiembre de 2022, 

otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario 

Público 83 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México el 22 de noviembre de 2022, bajo el 

folio mercantil 686-1, en la cual constan los poderes generales para actos 

de administración y para suscribir títulos de crédito en términos del 

artículo 9 de la LGTOC, otorgados por Monex Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V., Monex Grupo Financiero (el “Representante Común”) en favor de, 

entre otros, Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño 

Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis 

Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana 

Arredondo Gastélum, Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina 
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Bautista Gómez, César David Hernández Sánchez, Esteban Manuel 

Serrano Hernández y Paola Alejandra Castellanos García (los 

“Apoderados del Representante Común”); 

k. Acta Marco de fecha 15 de diciembre de 2023 que ampara los Bonos 

Bancarios Estructurados para las emisiones de (i) estructurados con 

posible pérdida de principal denominados en pesos, moneda nacional, 

alguna moneda extranjera o UDIs, y (ii) estructurados sin pérdida de 

principal denominados en pesos, moneda nacional, alguna moneda 

extranjera o UDIs, que se realicen al amparo del Programa (el “Acta 

Marco de los Bonos Bancarios Estructurados”); 

l. Formato del acta de emisión adjunta al Acta Marco de los Bonos 

Bancarios Estructurados que amparará los Bonos Bancarios 

Estructurados para las emisiones de (i) estructurados con posible pérdida 

de principal denominados en pesos, moneda nacional, alguna moneda 

extranjera o UDIs, y (ii) estructurados sin pérdida de principal 

denominados en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o 

UDIs, que se realicen al amparo del Programa (el “Formato de Acta de 

Emisión de los Bonos Bancarios Estructurados”); 

m. Formatos de las actas de emisión de los Bonos Bancarios que ampararán 

los Bonos Bancarios para las emisiones de (i) tasa fija denominadas en 

pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, y (ii) tasa 

variable denominadas en pesos, moneda nacional o alguna moneda 

extranjera o UDIs, que se realicen al amparo del Programa (los 

“Formatos de Actas de Emisión de los Bonos Bancarios” 

conjuntamente con el Formato de Acta de Emisión de los Bonos 

Bancarios Estructurados, los “Formatos de Actas de Emisión de los 

Bonos”); 

n. Proyectos de los títulos que ampararán los Certificados Bursátiles 

Bancarios de las emisiones de (i) tasa fija denominadas en pesos, moneda 

nacional, en alguna moneda extranjera o UDIs, (ii) tasa variable 

denominadas en pesos, moneda nacional, o alguna moneda extranjera, 

(iii) estructurados con posible pérdida de principal denominados en 

pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, y (iv) 

estructurados sin pérdida de principal denominados en pesos, moneda 

nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, que se realicen al amparo del 

Programa (los “Proyectos de los Títulos de los Certificados Bursátiles”); 

o. Proyectos de los títulos que ampararán los Bonos Bancarios y los Bonos 

Bancarios Estructurados, según corresponda, de las emisiones de (i) tasa 

fija denominadas en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o 

UDIs, (ii) tasa variable denominadas en pesos, moneda nacional, o en 

alguna moneda extranjera, (iii) estructurados con posible pérdida de 
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principal denominados en pesos, moneda nacional, alguna moneda 

extranjera o UDIs, y (iv) estructurados sin pérdida de principal 

denominados en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o 

UDIs, que se realicen al amparo del Programa (los “Proyectos de los 

Títulos de los Bonos Bancarios”); 

p. Proyecto del título que amparará los Certificados de Depósito de las 

emisiones de tasa fija denominadas en pesos, moneda nacional, alguna 

moneda extranjera o UDIs o tasa variable denominadas en pesos, moneda 

nacional o alguna moneda extranjera que se realicen al amparo del 

Programa (el “Proyecto del Título de los Certificados de Depósito” y 

conjuntamente con los Formatos de los Títulos de los Certificados 

Bursátiles y los Formatos de los Títulos de los Bonos Bancarios, los 

“Proyectos de Títulos”); 

q. Formatos de los suplementos informativos de los Certificados Bursátiles 

Bancarios para las emisiones de (i) tasa fija a pesos, moneda nacional, 

alguna moneda extranjera o UDIs, (ii) tasa variable denominadas en 

pesos, moneda nacional, o alguna moneda extranjera, (iii) estructurados 

con posible pérdida de principal denominadas en pesos, moneda 

nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, y (iv) estructurados sin 

pérdida de principal denominadas en pesos, moneda nacional, alguna 

moneda extranjera o UDIs, que se realicen al amparo del Programa (los 

“Formatos de los Suplementos de los Certificados Bursátiles”); 

r. Formatos de los suplementos informativos de los Bonos Bancarios y 

Bonos Bancarios Estructurados, según corresponda, para las emisiones 

de (i) tasa fija denominadas en pesos, moneda nacional, alguna moneda 

extranjera o UDIs, (ii) tasa variable denominadas en pesos, moneda 

nacional, o alguna moneda extranjera, (iii) estructurados con posible 

pérdida de principal denominadas en pesos, moneda nacional, alguna 

moneda extranjera o UDIs, y (iv) estructurados sin pérdida de principal 

denominadas en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o 

UDIs, que se realicen al amparo del Programa (los “Formatos de los 

Suplementos de los Bonos Bancarios”); 

s. Formato del suplemento informativo de los Certificados de Depósito para 

las emisiones de tasa fija denominadas en pesos, moneda nacional, 

alguna moneda extranjera o UDIs o tasa variable denominadas en pesos, 

moneda nacional o alguna moneda extranjera que se realicen al amparo 

del Programa (el “Formato del Suplemento de los Certificados de 

Depósito”, y conjuntamente con los Formatos de los Suplementos de los 

Certificados Bursátiles y los Formatos de los Suplementos de los Bonos 

Bancarios, los “Formatos de Suplementos”); 
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t. Formatos de los avisos de oferta pública de los Certificados Bursátiles 

Bancarios para las emisiones de (i) tasa fija denominadas en pesos, 

moneda nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, (ii) tasa variable 

denominadas en pesos, moneda nacional, o alguna moneda extranjera, 

(iii) estructurados con posible pérdida de principal denominadas en 

pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, y 

(iv) estructurados sin pérdida de principal denominadas en pesos, moneda 

nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, que se realicen al amparo del 

Programa (los “Formatos de los Avisos de Oferta Pública de los 

Certificados Bursátiles”); 

u. Formatos de los avisos de oferta pública de los Bonos Bancarios y Bonos 

Bancarios Estructurados, según corresponda, para las emisiones de (i) 

tasa fija denominadas en pesos, moneda nacional, alguna moneda 

extranjera o UDIs, (ii) tasa variable denominadas en pesos, moneda 

nacional, o alguna moneda extranjera, (iii) estructurados con posible 

pérdida de principal denominadas en pesos, moneda nacional, alguna 

moneda extranjera o UDIs, y (iv) estructurados sin pérdida de principal 

denominadas en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o 

UDIs, que se realicen al amparo del Programa (los “Formatos de los 

Avisos de Oferta Pública de los Bonos Bancarios”); 

v. Formato del aviso de oferta pública de los Certificados de Depósito para 

las emisiones de tasa fija denominadas en pesos, moneda nacional, 

alguna moneda extranjera o UDIs o tasa variable denominadas en pesos, 

moneda nacional o alguna moneda extranjera, que se realicen al amparo 

del Programa (el “Formato del Aviso de Oferta Pública de los 

Certificados de Depósito”, y conjuntamente con los Formatos de los 

Avisos de Oferta Pública de los Certificados Bursátiles y los Formatos de 

los Avisos de Oferta Pública de los Bonos Bancarios, los “Formatos de 

Avisos de Oferta Pública”); 

w. Formatos de los avisos de colocación con fines informativos de los 

Certificados Bursátiles Bancarios para las colocaciones sin que al efecto 

medie oferta pública de (i) tasa fija denominadas en pesos, moneda 

nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, (ii) tasa variable 

denominadas en pesos, moneda nacional, o alguna moneda extranjera, 

(iii) estructurados con posible pérdida de principal denominadas en 

pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, y (iv) 

estructurados sin pérdida de principal denominadas en pesos, moneda 

nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, que se realicen al amparo del 

Programa (los “Formatos de los Avisos de Colocación de los 

Certificados Bursátiles”); 
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x. Formatos de los avisos de colocación con fines informativos de los 

Bonos Bancarios y Bonos Bancarios Estructurados, según corresponda, 

para las colocaciones sin que al efecto medie oferta pública de (i) tasa fija 

denominadas en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o 

UDIs, (ii) tasa variable denominadas en pesos, moneda nacional, o 

alguna moneda extranjera, (iii) estructurados con posible pérdida de 

principal denominadas en pesos, moneda nacional, alguna moneda 

extranjera o UDIs, y (iv) estructurados sin pérdida de principal 

denominadas en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o 

UDIs, que se realicen al amparo del Programa (los “Formatos de los 

Avisos de Colocación de los Bonos Bancarios”); 

y. Formato del aviso de colocación con fines informativos de los 

Certificados de Depósito para las colocaciones sin que al efecto medie 

oferta pública  de tasa fija denominadas en pesos, moneda nacional, 

alguna moneda extranjera o UDIs o tasa variable denominadas en pesos, 

moneda nacional o alguna moneda extranjera, que se realicen al amparo 

del Programa (el “Formato del Aviso de Colocación de los Certificados 

de Depósito”, y conjuntamente con los Formatos de los Avisos de 

Colocación de los Certificados Bursátiles y los Formatos de los Avisos 

de Colocación de los Bonos Bancarios, los “Formatos de Avisos de 

Colocación”); 

z. Formatos de documentos con información clave para la inversión a que 

se refiere el artículo 85, fracción II, de la LMV (“DICI”), para las 

emisiones de Certificados Bursátiles Bancarios de (i) tasa fija 

denominadas en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o 

UDIs, (ii) tasa variable denominadas en pesos, moneda nacional, o 

alguna moneda extranjera, (iii) estructurados con posible pérdida de 

principal denominados en pesos, moneda nacional, alguna moneda 

extranjera o UDIs, y (iv) estructurados sin pérdida de principal 

denominados en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o 

UDIs, que se realicen al amparo del Programa (los “Formatos de DICI 

de los Certificados Bursátiles”); 

aa. Formatos de DICI, para las emisiones de Bonos Bancarios y Bonos 

Bancarios Estructurados, según corresponda, de (i) tasa fija denominadas 

en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, (ii) tasa 

variable denominadas en pesos, moneda nacional, o alguna moneda 

extranjera, (iii) estructurados con posible pérdida de principal 

denominados en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o 

UDIs, y (iv) estructurados sin pérdida de principal denominados en 

pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o UDIs, que se 

realicen al amparo del Programa (los “Formatos de DICI de los Bonos 

Bancarios”); 
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bb. Formato de DICI, para las emisiones de Certificados de Depósito de tasa 

fija denominadas en pesos, moneda nacional, alguna moneda extranjera o 

UDIs o tasa variable denominadas en pesos, moneda nacional o alguna 

moneda extranjera, que se realicen al amparo del Programa (el “Formato 

de DICI de los Certificados de Depósito”, y conjuntamente con los 

Formatos de DICI de los Certificados Bursátiles y los Formatos de DICI 

de los Bonos Bancarios, los “Formatos de DICI”); 

cc. Escritura pública número 256,350 de fecha 1 de septiembre de 2023, 

otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, Notario 

Público 151 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de 

Comercio de Monterrey, Nuevo León, el 23 de noviembre de 2023, bajo 

el folio mercantil número 81438, en la cual consta la protocolización del 

Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del Emisor 

de fecha 28 de agosto de 2023 (la “Asamblea de Accionistas”), en la cual 

se encontraban representadas el 98.26% de las acciones con derecho a 

voto, y en la que, por unanimidad de los presentes, se aprobó, entre otros: 

(i) el establecimiento del Programa, oferta pública, emisión y colocación 

de los Instrumentos a ser emitidos bajo dicho Programa hasta el monto 

total autorizado del Programa, sujeto a la obtención de las autorizaciones 

e inscripciones correspondientes, incluyendo la inscripción preventiva de 

los Instrumentos de conformidad con el artículo 13 Bis de las 

Disposiciones, y (ii) el otorgamiento de poderes especiales en cuanto a su 

objeto para efectos de, entre otros, suscribir los contratos e instrumentos 

que se deban suscribir en relación con el Programa y las emisiones y 

colocaciones de los Instrumentos, con facultades para actos de 

administración y para suscribir títulos de crédito en términos del artículo 

9 de la LGTOC otorgados por Banorte a Héctor Martín Ávila Flores, 

Diego González Chebaux, Rafael Victorio Arana de la Garza, Carlos 

Alberto Arciniega Navarro, Ignacio Saldaña Paz, Gabriela Adriana 

Corona Guerra y Herminio Alfaro Arcibar (conjuntamente con los 

apoderados nombrados en los incisos c, d, e, f, g, h e i. anteriores, los 

“Representantes de Banorte”) (los “Acuerdos de la Asamblea de 

Accionistas”);  

dd. La Solicitud con sus respectivos anexos y alcances, en los que se 

determinan las características del Programa y de las emisiones de los 

Instrumentos, suscritos por Diego González Chebaux e Ignacio Javier 

Saldaña Paz;  

ee. Oficio de autorización número 153/5816/2016 de fecha 15 de diciembre 

de 2023 expedido por la Comisión, autorizando (i) la inscripción 

preventiva en el RNV, conforme a la modalidad de programa de 

colocación de los Instrumentos; (ii) la oferta pública y oferta pública 

restringida de suscripción de los Instrumentos; (iii) la difusión del 
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prospecto del Programa; y (iv) los formatos de suplementos, avisos de 

oferta, avisos de colocación con fines informativos para colocaciones sin 

que al efecto medie oferta pública y de los documentos con información 

clave para la inversión, que se utilizarán para las emisiones de 

Instrumentos bajo el Programa de Banorte como emisor recurrente, en 

términos del artículo 13 Bis de las Disposiciones (el “Oficio de la 

CNBV”); y  

ff. Oficio de autorización número 153/31116480/2023 de fecha 15 de 

diciembre de 2023 expedido por la Comisión mediante el cual se acredita 

que Emisor hizo constar ante la Comisión el Acta Marco de los Bonos 

Bancarios Estructurados (el “Oficio de Constancia CNBV”).   

He asumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación 

de cualquier tipo: 

I. Que las declaraciones establecidas en los documentos que revisé eran 

ciertas y correctas a la fecha de su otorgamiento y continúan siendo 

ciertas y correctas a esa fecha; 

II. La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos 

que me fueron proporcionados para efectos de llevar a cabo mi revisión y 

rendir la presente opinión; 

III. La fidelidad y suficiencia de todos los documentos que me fueron 

proporcionados, y que dichos documentos son auténticos y que han sido 

debidamente suscritos; 

IV. Que en la fecha en la que se emitan los Instrumentos, los Estatutos 

Sociales no habrán sufrido modificaciones;  

V. Que desde la fecha en que me fueron proporcionados y a la fecha en que 

se suscriban los títulos que documenten los Instrumentos, los poderes 

otorgados por el Representante Común a los Apoderados del 

Representante Común no habrán sido revocados, limitados o modificados 

en forma alguna; 

VI. Que desde la fecha en que me fueron proporcionados y a la fecha en que 

se suscriban los títulos que documenten los Instrumentos, los poderes 

otorgados por Banorte a los Representantes de Banorte no habrán sido 

revocados, limitados o modificados en forma alguna; 

VII. Que las partes que suscribieron los documentos que he revisado, al 

momento de su celebración, contaban con facultades suficientes para 

hacerlo;  

VIII. Que el Representante Común se encuentra debidamente constituido y es 

válidamente existente, y que cuenta con la capacidad legal necesaria para 
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suscribir los títulos de los Instrumentos respectivos a ser emitidos al 

amparo del Programa; y  

IX. Que Banorte no se encuentra en estado de resolución, liquidación, 

suspensión, insolvencia, intervención administrativa o similar y que la 

suscripción y emisión de los Instrumentos no constituye un acto en 

fraude de acreedores. 

Mi opinión se basa en el conocimiento de determinados asuntos en los que he 

participado en mi asesoría, pero no implica en modo alguno la realización de una 

investigación independiente, auditoría, examen particular o averiguación sobre el estado 

actual o potencial de los asuntos en que esté involucrado el Emisor.  Mi asesoría se ha 

limitado a cuestiones particulares y ocasionales, y no ha consistido, en caso alguno, en 

aspectos contenciosos o de litigio. 

Considerando lo anterior y sujeto a las limitaciones y salvedades mencionadas más 

adelante, manifiesto a esa Comisión que a mi leal saber y entender: 

1. Banorte se encuentra debidamente constituida y existe legalmente de 

conformidad con sus Estatutos Sociales y, de conformidad con los 

Acuerdos de la Asamblea de Accionistas, está facultada para establecer el 

Programa y emitir y ofrecer públicamente y/o para realizar colocaciones 

sin que al efecto medie oferta pública de los Instrumentos al amparo del 

mismo; 

2. A esta fecha, los Representantes de Banorte: (i) cuentan con poderes 

mancomunados para girar, emitir, otorgar, suscribir, avalar, aceptar, 

endosar y negociar títulos de crédito, en los términos del artículo 9 de la 

LGTOC; (ii) cuentan con poderes mancomunados para actos de 

administración en los términos del segundo párrafo del artículo 2554 del 

Código Civil Federal y sus correlativos de las entidades de los Estados 

Unidos Mexicanos; y (iii) tienen facultades para suscribir de forma 

mancomunada el título correspondiente que documente cada una de las 

emisiones de Instrumentos que se lleven a cabo al amparo del Programa, 

conforme a los Proyectos de Títulos, el Acta Marco de los Bonos 

Bancarios Estructurados y las actas de emisión correspondientes a los 

Bonos Bancarios y Bonos Bancarios Estructurados, conforme a los 

Formatos de Actas de Emisión de los Bonos; 

3. A esta fecha, los Apoderados del Representante Común, en los términos 

de su poder: (i) cuentan con poderes que podrán ejercer de manera 

conjunta o separadamente para girar emitir, otorgar, suscribir, avalar, 

aceptar, endosar y negociar títulos de crédito, en los términos del artículo 

9 de la LGTOC; (ii) cuentan con poderes para actos de administración en 

los términos del segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil 

Federal y sus correlativos de las entidades de los Estados Unidos 
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Mexicanos; y (iii) tienen facultades para suscribir el título 

correspondiente que documente cada una de las emisiones de 

Instrumentos que se lleven a cabo al amparo del Programa, conforme a 

los Proyectos de Títulos, el Acta Marco de los Bonos Bancarios 

Estructurados y las actas de emisión correspondientes a los Bonos 

Bancarios y Bonos Bancarios Estructurados, conforme a los Formatos de 

Actas de Emisión de los Bonos; 

4. Conforme a los Estatutos Sociales de Banorte, los Acuerdos de la 

Asamblea de Accionistas fueron aprobados válidamente por la Asamblea 

de Accionistas habiéndose reunido el quórum necesario para la 

instalación de la Asamblea de Accionistas, y las resoluciones aprobadas 

por la misma fueron adoptadas con los porcentajes de votación favorable 

requeridos conforme a los Estatutos Sociales de Banorte; 

5. Considerando que (A) la Comisión otorgó la inscripción preventiva en el 

RNV y autorizó la oferta pública u oferta pública restringida de los 

Certificados Bursátiles Bancarios mediante el Oficio de la CNBV, y (B) 

los Formatos de los Suplementos de los Certificados Bursátiles, los 

Formatos de los Avisos de Oferta Pública de los Certificados Bursátiles, 

los Formatos de los Avisos de Colocación de los Certificados Bursátiles 

autorizados por la Comisión y los Proyectos de los Títulos de los 

Certificados Bursátiles, en su momento sean: (i) debidamente firmados 

por apoderados facultados de Banorte y del Representante Común, según 

corresponda, (ii) se notifique oportunamente a la Comisión cada vez que 

se pretenda llevar a cabo una emisión de Certificados Bursátiles 

Bancarios al amparo del Programa, (iii) sean suscritos sustancialmente en 

términos de los formatos aprobados por la Comisión; lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 Bis de las 

Disposiciones, y (iv) sean depositados en S.D. Indeval Institución para el 

Depósito de Valores, S.A. de C.V., o alguna otra institución para el 

depósito de valores, entonces los Certificados Bursátiles Bancarios que 

se emitan al amparo del Programa, habrán cumplido con los requisitos de 

la LMV y habrán sido emitidos válidamente por el Emisor y las 

obligaciones consignadas en los mismos serán exigibles en contra del 

Emisor por cualquier persona con título válido sobre dichos Certificados 

Bursátiles Bancarios; 

6. Considerando que (A) la Comisión otorgó la inscripción preventiva en el 

RNV y autorizó la oferta pública u oferta pública restringida de los 

Bonos Bancarios y Bonos Bancarios Estructurados mediante el Oficio de 

la CNBV, (B) tratándose de emisiones de Bonos Bancarios 

Estructurados, el Acta Marco de los Bonos Bancarios Estructurados 

emitidos al amparo del Programa fue debidamente firmada por 

apoderados facultados de Banorte, del Representante Común y un 
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funcionario de la Comisión autorizado y con facultades suficientes, y la 

misma se ha hecho constar ante la Comisión en los términos del Oficio 

de Constancia CNBV; (C) el acta de emisión de los Bonos Bancarios y 

Bonos Bancarios Estructurados respectiva sea debidamente firmada por 

apoderados facultados de Banorte, del Representante Común y por uno o 

más funcionarios de la Comisión autorizados y con facultades 

suficientes, según corresponda, y sea suscrita sustancialmente en 

términos de los Formatos de Actas de Emisión de los Bonos, y (D) los 

Formatos de los Suplementos de los Bonos Bancarios, los Formatos de 

los Avisos de Oferta Pública de los Bonos Bancarios, los Formatos de los 

Avisos de Colocación de los Bonos Bancarios autorizados por la 

Comisión y los Proyectos de los Títulos de los Bonos Bancarios, en su 

momento sean: (i) debidamente firmados por apoderados facultados de 

Banorte y del Representante Común con facultades suficientes, según 

corresponda, (ii) se notifique oportunamente a la Comisión cada vez que 

se pretenda llevar a cabo una emisión de Bonos Bancarios o Bonos 

Bancarios Estructurados al amparo del Programa, (iii) sean suscritos 

sustancialmente en términos de los formatos aprobados por la Comisión; 

lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 13 Bis de las 

Disposiciones, y (iv) los títulos de los Bonos Bancarios y de los Bonos 

Bancarios Estructurados sean depositados en S.D. Indeval Institución 

para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., o alguna otra institución para 

el depósito de valores, entonces los Bonos Bancarios y Bonos Bancarios 

Estructurados que se emitan al amparo del Programa, (1) habrán 

cumplido con los requisitos de la LMV y habrán sido emitidos 

válidamente por el Emisor; (2) el acta de emisión correspondiente será 

válida y exigible jurídicamente y (3) las obligaciones consignadas en el 

título y el acta de emisión correspondientes serán exigibles en contra del 

Emisor por cualquier persona con título válido sobre dichos Bonos 

Bancarios y Bonos Bancarios Estructurados; 

7. Considerando que (A) la Comisión otorgó la inscripción preventiva en el 

RNV y autorizó la oferta pública u oferta pública restringida de los 

Certificados de Depósito mediante el Oficio de la CNBV, y (B) el 

Formato del Suplemento de los Certificados de Depósito, el Formato del 

Aviso de Oferta Pública de los Certificados de Depósito, el Formato de 

Aviso de Colocación de los Certificados de Depósito autorizados por la 

Comisión y el Proyecto del Título de los Certificados de Depósito, en su 

momento sean: (i) debidamente firmados por apoderados facultados de 

Banorte y del Representante Común, según corresponda, (ii) se notifique 

oportunamente a la Comisión cada vez que se pretenda llevar a cabo una 

emisión de Certificados de Depósito al amparo del Programa, (iii) sean 

suscritos sustancialmente en términos de los formatos aprobados por la 

Comisión; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
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Bis de las Disposiciones, y (iv) sean depositados en S.D. Indeval 

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., o alguna otra 

institución para el depósito de valores, entonces los Certificados de 

Depósito que se emitan al amparo del Programa, habrán cumplido con 

los requisitos de la LMV y habrán sido emitidos válidamente por el 

Emisor y las obligaciones consignadas en los mismos serán exigibles en 

contra del Emisor por cualquier persona con título válido sobre dichos 

Certificados de Depósito, y 

Mi opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades: 

A. Se basa en documentación que me ha sido proporcionada por Banorte y 

el Representante Común para efectos de rendir la presente opinión, y en 

las circunstancias existentes a la fecha y de las que tengo conocimiento; 

B. Se limita a cuestiones de derecho aplicable en los Estados Unidos 

Mexicanos respecto a las cuales hace referencia el artículo 87, fracción II 

de la LMV y no expreso opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o 

contable de los Instrumentos emitidos al amparo del Programa; 

C. Únicamente he asesorado al Emisor en asuntos particulares y 

ocasionales, por lo cual no acepto responsabilidades genéricas sobre 

materias distintas a las que hace referencia esta opinión; 

D. Las disposiciones de los Instrumentos emitidos al amparo del Programa 

que otorguen facultades discrecionales a alguna de las partes, no pueden 

ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos relevantes ni obviar 

cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en 

relación con las bases de cualquier determinación así realizada; 

E. El cumplimiento de las obligaciones del Emisor bajo los Instrumentos 

emitidos al amparo del Programa pudiera estar limitado o verse afectado 

por prelaciones legales o disposiciones establecidas por (i) leyes que 

impongan impuestos federales, locales o municipales, adeudados o 

susceptibles de ser cobrados por una autoridad gubernamental con la 

facultad de cobrar contribuciones fiscales; (ii) leyes laborales relativas a 

contraprestaciones de cualquier naturaleza adeudadas por el Emisor a las 

personas protegidas por dichas leyes, y (iii) concurso mercantil, 

insolvencia, transmisiones en perjuicio de acreedores, quiebra, moratoria 

y leyes que afecten los derechos de acreedores de forma general; y 

F. La presente opinión se basa en las declaraciones, información, 

documentación y entrevistas proporcionadas por funcionarios del Emisor 

y del Representante Común, por lo que el contenido y la veracidad de la 

misma se encuentra sujeta a la veracidad de las declaraciones, 
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información, documentación y entrevistas proporcionadas por dichos 

funcionarios. 

Esta opinión es emitida en mi calidad de abogado externo, para efectos de cumplir 

con lo previsto en el artículo 87, fracción II de la LMV, así como en los artículos 2, 

fracción I, inciso h), 13, párrafos segundo y cuarto y 13 Bis de las Disposiciones. 

Las opiniones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, 

están condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las 

leyes, circulares y demás disposiciones aplicables, así como en las condiciones y 

circunstancias de los actos a que se hace referencia en la presente, además de por el 

transcurso del tiempo y otras situaciones similares.  No expreso opinión alguna respecto de 

cualesquiera cuestiones surgidas con posterioridad a la fecha de la presente, y no asumo 

responsabilidad u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona 

respecto de cualesquiera cambios en las opiniones antes expresadas que resulten de 

cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser 

traídos a mi atención con fecha posterior a la de la presente. 

La presente opinión deja sin efectos cualquier otra opinión emitida anteriormente 

en relación con la emisión de los Instrumentos. 

Atentamente, 

 

 
Carlos Enrique Mainero Ruiz 

Socio (Licenciado en derecho responsable de la 

presente opinión legal) 

Número de cédula profesional: 4889553 

 

 

 

cc: Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
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Ciudad de México, a 5 de junio de 2020. 

 

 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE. 

 

Nos referimos a su comunicación del 2 de junio del año en curso, así como a conversaciones sostenidas 

con representantes de esa institución de crédito, mediante las cuales, de conformidad con lo previsto en 

los numerales 3.1.1 y 3.1.6 de nuestra Circular 4/2012, que contiene las Reglas para la realización de 

Operaciones Derivadas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2012, incluyendo 

sus modificaciones, siendo la última la dada a conocer mediante la Circular 25/2017, publicada en el 

referido Diario el 27 de diciembre de 2017, solicitan autorización para celebrar por cuenta propia en 

mercados extrabursátiles Operaciones de Opción, Operaciones Adelantadas (Forwards) y Operaciones 

de Intercambio (Swaps), sobre los Subyacentes a que se refiere el inciso a) del numeral 2.1 de la citada 

Circular 4/2012. 

 

Para efectos del presente oficio, los términos incluidos en este con inicial mayúscula corresponden a los 

definidos en nuestra Circular 4/2012. 

 

Sobre el particular, considerando que por sus características las operaciones de su interés no les 

generarán riesgos de mercado, con fundamento en los numerales 3.1.6 de la Circular 4/2012; 3.3, 4.1 y 

4.4 de nuestra Circular 13/2012, mediante la cual se dieron a conocer las Reglas del Módulo de Atención 

Electrónica; así como en los artículos 1, primer párrafo, 4, primer, tercer y cuarto párrafos, 8, primer, 

tercer y quinto párrafos, 10, 17 Bis, fracción II, y 25 Bis 1, fracción V, del Reglamento Interior del Banco 

de México, y Segundo, fracciones I y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del 

Banco de México, les manifestamos que este Instituto Central ha resuelto autorizar a esa institución de 

crédito a efecto de que a partir del 17 de junio del año en curso realice por cuenta propia las Operaciones 

Derivadas, en los Mercados y sobre los Subyacentes señalados en el primer párrafo de la presente, 

siempre y cuando, tales operaciones en lo individual y en todo momento estén correspondidas con otras 

del mismo tipo, pero de naturaleza contraria, por el mismo monto y plazo, así como sobre los mismos 

Subyacentes. 

 

Al efecto, previo a la realización de las Operaciones Derivadas que nos ocupan, deberán ponerse en 

contacto con nuestra Gerencia de Información del Sistema Financiero, al teléfono 5552372578, o bien, 

al correo electrónico derivados@banxico.org.mx, a fin de llevar a cabo el adecuado reporte a este 

Instituto Central de tales operaciones. 

 

Asimismo, les recordamos que el 17 de junio del 2021 vencerá el plazo para cumplir con lo establecido 

en el último párrafo del mencionado numeral 3.1.6.  Al respecto, en caso de que esa institución de crédito 

pretenda continuar celebrando las referidas Operaciones Derivadas después de la citada fecha, deberá 

enviar a este Banco Central con al menos 60 días naturales de anticipación a la misma su solicitud de 

autorización conforme a lo previsto en el numeral 3.1.1 de la multicitada Circular 4/2012. 
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